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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

11036 08/19 Departamento Tributario. Corrección error anuncio aprobación provisional ordenanzas
fiscales y de precios públicos. Ejercicio 2019

Por el presente, se corrige el error de transcripción advertido en el anuncio publicado en el BOIB núm. 149 de 2 de noviembre de 2019,
edicto 10827, por lo que afecta al apartado TASAS, únicamente en la versión en :catalán

Donde dice:

TASAS
31009  -Tasa por prestación de servicios y realización de actividades del Instituto Municipal de Innovación (IMI)
31200   -Tasa por prestación de servicios urbanísticos
31607  -Tasa por aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministro
de interés general

Ha de decir:

TASAS
31009   -Tasa por prestación de servicios y realización de actividades del Instituto Municipal de Innovación (IMI)
31200   -Tasa por prestación de servicios urbanísticos

Lo que se publica, para conocimiento general y a los efectos oportunos.

 

Palma, 5 de noviembre de 2019

La jefa del servicio
PA de la jefa del departamento, por delegación

Decret de batlia núm. 3000 de 26/02/2014 (BOIB núm. 30 de 04/03/2014)
Marina Mascaró Sánchez
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